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REPUBLICA DEL ECUADOR D 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e 

RESOLUCION No. 8s-2-1-1- (119889 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias mediante Resolución Na. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, por el.señor 
Superintendente de Compañias Interino en su Resolución 
No. ADM-282506 del 25 de abril de 1988; 

CONSTODERANDO : 

QUE el 31 de diciembre de 1987, se ha otorgado ante 
el Notario Dácimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 

constitución simultánea de la Compañia Anónima denomina- 
da "COMPAÑIA INMOBILIARIA ANACH S.A.”; 

QUE el señor Waleón Lama Pico, con el patrocinio 
del doctor Gastón Alarcón Elizalde ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misma ; 

QUE se ha presentado el Certificado de Afiliación a 
la Cámara de la Construcción de Guayaquil, con el No. 
R-J3 1373 de junio 13 de 1%88; 

QUE 21 Departamento Juridico mediante oficio No. 
SCc-DJ-CA-88-1601 del 29 de julio de 1988 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución 
simultánea de “COMPAÑIA INMOBILIARIA ANACH S.A.” con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un Capital 
social de CUATRO MILLONES DOCIENTOS MIL SUCRES dividido 
ep cuatro mil doscientas acciones de un mil sucres cada 
una, de conformidad con los tárminos constantes de la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de 
» YA 

fojas 29.628 a 29.632, Número 24812 del Registro Merca1til, Libro de Indus 

triales y anotada bajo el Número 18.778 del Repertorio.- Guayaquil, prime 

ro de diciembre de mil novecientos oc a i ocho.- El Registrador Mercan    
til.- 

 


